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III.  admInIstracIón local

ayuntamIento de Isar

Aprobación inicial del presupuesto de 2011

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2011,

acordó la aprobación inicial del presupuesto para el ejercicio de 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5

de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, se expone al público por plazo de quince días hábiles, a fin de que aquellos que

se consideren interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen

oportunas ante el Pleno de este Ayuntamiento.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo

no se presentan reclamaciones.

En Isar, a 8 de marzo de 2011.

El Alcalde,

David García Tobar
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